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G03I2RMO D2 LA PR07I1TCIÁ

Distrito Municipal de A lco ra z .  —  M es'J e  Junio de 
4 8 5 % .—■Extracto de la cuenta dé fondos municipales 
correspondiente al expresada vies, .que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior , las canti- 
clades recaudadas,en elvde la fecha y  lo satisfecho en el 
mismo á  las obligaciones del presupuesto.  • y  > - . c

CARGO. V ' :  f ís :  M rs.
s b  ;■ ■ :v - ' «  • 3  ■ : ' t o ñ v ™ - - - - - - -
Fx-istencia que  resultó en fm del mes -ante- n>
c,xlbien 1 . 4 9 2 6  1 3

T  i ' ”  C ' ° "  1 8 3 9  , 5
T.üm estraordinarivs de débitos de años ’o

' a n t e r i o r e s .  1 6 6

6 8  0 2 ^ ; , ____
D e form a que importando el cargo seis m il seis

cientos treinta y  dos rs , y  la data dos m il ochenta y  
cuatro rs. según queda expresado, resu lta  una eocis- 
lencia de cuatro mil quinientos ¿cuarenta y  ocho rs . 
seis mrs. de que me haré cargo en la  cuenta del 
P  óximo mes da Julio.

A learás i . de Julio de l 85% .— E l  Depositario  
Juan N a v a rro .— E stá  con fórm e.-E l G efe  de la 
Sección de Contabilidad, Ramón Cortés.—  V .°  />\°, el 
■Alcalde corregidor, fócente F errer M endiri.

.1  eluafch d
i• • • " * — . > i

Distrito M unicipal de C as as-Ibañez ♦ -  Mes de Junio  
de Í 8 5  %. —  E xtracto  de la cuenta de fondos m unicipales 
correspondiente al expresado m es, qué comprende las  
existencias que resultaron en fin del anterior, las can-

el misino á las obligaciones del presupuesto .”S . ■, ; ” 1

C A R G 0 -  "Sin.
Existencia que resultó en. fin del m e s  e n -  ”  "

teTOr' ' . s a f i o

t i < J .

s u  V x )  A  U w . - ¿  i -  i  ' .

DATA.
■■■■• •■ —. . .  i J o

¿Total cargo.  . 6 6 3 2  6

Personal. M aterial. T o la lr

S u c W ü s t j ^ e m p l e a d p s d e ,

Ayuntamiento y g 3 4

a ,ou
Total data. 2 0 8 4  2 0 8 4

r e s u m e n .

Importaelcargo. 6632 6
Idem la data. ,, .

•he i - ovo '= ,
Existencia paira e l  m e s  siguiente. °  • ••U'’-

^  00 

DATA

Total  cargo .  5 6 9  10

»f'*:>h 'rt* T

\ ¡

Total data.
k k1

f Í’M&

RESUMEN.
Importa el cargo 
Mem la data.

569 10

E x i s t e n ^  Para el mes  siguiente.  10
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D e  form a que importando el cargo quinientos s e 
s e n t a  y nueve rs. diez mrs. y la data nada-segun queda 
espresado resulta una existencia de quinientos sesenta y 
nueve rs. diez mrs. de que me haré cargo en la cuenta 
del próxim o mes de Julio.

Casas-Ibañez 6 de Julio de 785%.— E l Depo
sitario, José P erez. —  Está conformé.— E l Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Benito Panigo.—  V ° B . ’ 
P o r  el Alcalde el Teniente 7 Antonio Saez.

D istrito  Municipal de Hellxn.— Mes de Junió 
de 185% . —  E xtracto  de la cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  R s. M rs .

diez y seis mrs. según queda expresado, residía una exis
tencia de tres mil doscientos setenta rs. diez y seis 
mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próxi
mo mes de Julio.

Hellin 50 de Junio de 1 8 5 2 .— E l Depositario, 
Asensio Silvestre — Está conforme. — El Gefe de la 
Sección de Contabilidad, Gregorio D iaz Delgado.—  
y o  jg o j£i Alcalde corregidor, Fernandez.

Distrito Municipal de Yeste.— Mes de Junio  
de 185% .— Extracto [de la Cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fn  del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CP
C A R G O .

Exis tenc ia  que  resultó en fin del mes  = „ -  ■ Existencia que  resulto en fin del mes  a „ -
terior „

Productos  de  propios deducidas las con
tr ibuciones  y el 2 0  por 1 0 0 .

Id em  de  los arbitrios é impuestos es ta—
Mecidos.

5 9 7 6  1 6  

1 0 2 6  2 8  

7 9 1  2 3

ñor.

R s. Vn.

2 6 2  8

DATA.

Total cargo.  2 6 2  8

Personal. M aterial. Total.

DATA.

Articulo 1. °
Sueldo de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos de 
Oñcina.

Conservación
Ayunta-

Total Cargo. 7 7 9 4  3 3
' ;  ' . ■ •>" ' S  

Personal. Material. Total.

Artículo 8. °
Para salarios á los Guardas 

de montes y demas em
pleados. 208 1 1 208 1 1

1703 376 24 2078 24
, , y reparación
de la casa de 
miento.

Total data. 208 11

RESUMEN.

Importa el cargo 
Idem la data.

208 1 1

262 8  

208 1 1

Artículo 3. °  
Arbolado.

Articulo 4. °  
Instrucción pública..— Suel

dos de los Maestros y de
mas dependientes. 

Articulo 6 . °  
Conservación y reparación

se puBe„C, ™ in° 8

*“»“«  Y «a- 
Articulo 8  o

Articulo II  
Imprevistos.

192

83

500

7 17

193 17

53 27

1350

66

192

90 17

500

193 17 

53 27

1330

66

53 34
,

Total data. 3636 

R E S U M E N .

E xistencia  para el mes siguiente.

8 8 8  17 4524 17

7794 33 
4624 17

3270 16

Existencia para el mes siguiente.

D e forma que importando el cargo doscientos 
sesenta y d o s rs , ochomrs.y la data doscientos ocho rs. 
once mrs. seguri queda expresado, resulta una eocis - 
tencia de cincuenta y tres rs. treinta y  un mrs. de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Julio.

Yeste 7.° de Setiembre de 1 8 5 2 .— E l Deposita
rio Pascual S u arez .— Está conforme. —  E l Gefe 
de ’la Sección de Contabilidad, Marcelino Serrano, Se
cretario interino por enfermedad del propietario.— V . 0 
B.° del prim er Teniente de Alcalde en ausencia del A l
calde y por no saber frm ar, pone la señal de Cruz
que acostumbra.

Certifico: Que la precendente C ruz ha sido pues
ta  por el Teniente primero de Alcalde D  Antonio 
Fernandez.— Marcelino Serrano.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Reales órdenes.

De fo rm a  que impcrlando e, m , g0 ^  m ¡  sc,c_ 
cientos noventa y  cuati o rs. treinta 
la data cua tro  m i  quinientos

y  tres m rs . 
veinte y  cuatro

y
r s . cule

Teniendo presente la Reina  que  según e¡ art i-  
3 4  dwl reglamento de 2 3  de Agosto  último,
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expedido para la egecucion de la ley de 3  d e l m i s -  
mo mes,  debería abrirse ya la amortización respec
tiva al primer semestre de este año de los créditos 
de la Deuda del Tesoro por servicios del material!

Dero considerando!
1.^ 9 ú e  la cantidad de créditos en circulación,  

drbm tivament e  liquidados y reconocidos,  es de muy  
corta importancia con relación á la que  consti tuye  
el íondo de  amortización,  y por lô  tamo  bdtaria la 
concurrencia que  la ley ba supuesto absorbiendo  
aquellos exc lusivamente  el importe de lacan t idad  des 
tinada paro la amortización del semestre ,  al paso 
qu e  los que  no ban conseguido aun el reconocimien
to de los suyos ,  tendrían que entrar en amortizac io
nes sucesivas,  ba^o condiciones menos íavorables.  por 
da crecida suma de créditos que  entonces babrá en 
circulación^

2   ̂ í^ue aun en el caso de que abora pudieran 
optar á la presente amortización los tenedores de cré
ditos representados por carpetas, corno se acordó en 
bis subastas practicadas con ocasión de la amort iza
ción respectiva al segundo semestre del año próximo  
pasado, no podría establecerse la conveniente  concur
rencia,  pues como lo dan é c o n o c e r  los resultados de 
aquellas,  los tenedores de la scar pe ta s ,  en la i n c e i t i -  
c u m b r e  de la calibración ulterior de sus  créditos, h a
brían necesariamente de retraerse de bacer proposicio
n e s  . í.

^  ^ u e   ̂ de que  asi no luese,  bai lan-
dose sugetos á reconocimientos sus créditos,  podria

 ̂ uceder^qtle é b p e r ^ i c i o d e  otros acreedores que los
 ̂ ^ e s en  reconocidos, íu^sen admitidas las proposi

ciones de aquellos para ser desechadas e u t o l o ó e n

pa
rte al cal,o H.l reconocimiento;
, 0 n , , e aun prescindiendo de esto, es muy di-
’  • ^  & I a___________   A l'~. I _________ I

I torl:o aguardar á que  el reconocimiento tenga lugar 
para que  las licitaciones puedan darse por c o n s u -

may aó’ -  ¿[t imo. Que el Tesoro se halla interesado 
ve¿ en que  la amortización de los créditos de 

3 60 trata se haga medrante la mas amplia con— 
q ue 8 . c ’ M. se ha servido resolver que  se apla-  
currencm, ^ ^  ^  pr¡m(;r semestre de este año que

ce P° r nrha egecutar; que se paguen los intereses  
c o r r e s p o ^  )0do á los créditos definit ivamente l i -  
d e * -  reconocidos, representados ya por d o c u -

eX3 , ioS procedentes de tratados, que  practiquen  

" ° T n e r a c io n e s  con la mayor actividad para que ,  á 
sus P . |a a m ortÍ2acion ge egecute,  reunida mas  
ser pos1 |g ¿pi corriente semestre,  en términos  
a d e la n te ^  y mayor  numero de acreedores

8 Cl ue -penectivamente á las ventajas de una t ici-  
aspiren respes1' j

laC'°/)flCReal [ót'den' lo digo á V .  S .  para su inte— 
r  1 afectos co r r espondi en tes .  Dios g u a r d e  á

Tesoro público.

Desde el punto en que  los bienes,  censos y ac
ciones de las encomiendas de ia orden de San Juan 
de Jerusalen fueron declarados en venta por el Real  
decreto de 1.° de Mayo de 1 8 4 8 ,  ha si lo objeto de 
la solicitud del Gobierno est imular el interés de los 
compradores é impulsar la completa enaj ena ció n de 
todos ellos.

Al efecto se expidió ñor este Ministerio In Real  
orden de 7  de Marzo del año anterior, cons ignando  
en ella condiciones beneficiosas, tanto paia lá ne go 
ciación individual de las obligaciones á metálico qu e  
se otorgaron por consecuencia de la veiita,- cuanto  
para qu e  esta se es tendiese á todos los bienes de  
dicha procedencia.

Los resul tados de tan favorables disposiciones  
fueron la venta  inmediata de 4 4  millones de reales 
de capital; y esta misma suerte hubieran sin duda  
corrido los 2 4  mil lones q u e  aun restan por vender  
si la naturaleza de los bienes q u e  const ituyen este  
importe  en tasación,  el interés ó rédi to del capital 
dado por ellos, y sus  condic iones  part iculares  hubie
ran estado en igual proporción q u e  los vendidos.

Pero,  como era natural,  los bienes que  mas  in
mediatamente  respondían á la conveniencia individual,  
aquellos cuyas  uti l idades es taban al nivel del des em 
bolso de su coste,  y los que  participaban de la con
dición de hallarse reunidos,  fueron los n , ¡meros soli
citados, y  cuya  enaj ena ció n se verificó con mas  e m 
peño y conveniencia d e  ia H acienda

Los  que  carecían de estas c ircunstancias,  los a i s 
lados y  ,u bd ,v ,d ,d os  en peque ñas  porciones,  los q u e  
no ofrecían todo el interés al capital en ellos i n v L  
t ido,  los censos  de cort ísimos é in s igni f ican tes  r e n -  
d.mientos qu e  forman una no pe q u eñ a parte de  ellos  
y por ultimo la desproporción en qu e  se tasaron,  ha n  
sido los mot ivos principales de q u e  su  e n a j e n a c i ó n  
no siguiese la marcha de los primeros.  N o  p u e d e  
proceder de otra causa la paralización de su v e n t a ,  
porque estando prevenido que  fuesen admit idas  las  
proposiciones que  cubriesen las dos terceras p a r l e s  
de Ja tasación, se ha visto que ni aun asi han s ido  
solicitados en as diferentes ocasiones q u e  se a n u n -

L  d e  l o ,  de qu»

Considerando n , le  ac*o en
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Q u e  los bienes de le precedencia de les 
e n c o m i e n d a s  de la orden de G.  Juan que restan
por  vender ,  se anuncien en venta per la mitad del 
p r e c i o e n  q u e  se hallan tasados. ¿u qcah

2.^ Q u e  no se admita ninguna preposición que 
no cubra el precio determinado en la regla anterior.

3.^ La redención y venta de los censos se hará 
par  la base de la capitalización de 3 3  1[3 al millar.

4 A  Que quede  autorizada la redención denlos  
censos  por solo el plazo improrogable d e d o s  meses,
á  c o n t a r  desde la publicación de esta orden en los
b o l e t i n e s  oficiales. ^ '

5.^ Q u e  los que  en dicho plazo no hubiesen in
tentado realizar el pago del capital,  se entiende que  
renuncian el derecho á verificarlo, quedando la H a 
cienda en plena libertad de enajenarlos.  .B ^  

Q u e  en la venta de los censos .se admitirán 
las proposiciones que  cubran las tres cuartas partes  
b ^ ^ ^ z a c i o n ^

i .  Q u e e l p a g o  de lo sbi ene s  y c e n s o s  podrá h a 
cerse  en titules de la Deuda consolidada del 3  por 
*1199, qu e  se  admitirán por todo su valor nominal,  ó 
el equivalente  en metálico, al precio que tuvieren el
dia del remate .

8 .  Q u e  los bienes y censos,  cuya renta n o e x c e -  
da d e  1 9 9  rs de vn.  anuales después de hecha la re
baba de  un 5 9  por 1 9 9 .  ^

iíA Que á los compradores de bienes de  que  h a 
bla la regla anterior, no se les obl igue á otorgar es 
critura,  s tendosuf ic lente  para acreditar la propiedad  
la carta de p a g o q u e  se expida n su favor, en la cual  
deberá constar esta c ircunstancia.

1 9 .  Q u e l a s  obl igaciones á metálico q u e  se otor
guen por consecuencia d o l o  prevenido en l a p r e s e n t e  

ea ór en,  podrán negociarlas los mismos  comprador  
r e g a z a n d o  de los benefic ios  que se les d i s p e n s a r e n  
la de 7  de Maizo  dal ano últ imo.

I I .  Q u e  el plazo une  se les señala para la ne
gociación, eŝ  el de un mes,  á contar desde el dia en 
que otorguen las obl igaciones.

1 2 B  trascurr ido el plazo señalado en la regla 
anterior sin haber intentado la negociación,  se e n h e n 

en beneficio que  se les dispensa,
para h e o o c ^ l ^  c u e r n o  dispondrá lo conveniente  
teresaise en la 8 particulares qu e  quieran in -
señaladas en la ^  arreglo á las bases
nño último. D c tu b r e  del

D e  R .a l  orden 1Q

C uerpo-nacional ele Ingenieros, Caminos 
. i.' ioLxCanales y Puertos.

- i : -.o! eb ofte tizo ob eniaamw «roiiq  le ; 
;4< ii; tecn ib iDastrSIo dle M urEidsb 1 r.l ab

- i . np. iimoo
: ,V.EO, .virtud de Jo dispuesto por fleal orden de 2  

de" Agosto, '  próximo, posado y J o  prevenido por la 
Dirección, general de obras, pública . se saca á pú 
blica subasta ‘Ja construcción dq siete casillos de. peo
nes camin eros . que han de ejecutarse en . la 4." S e c -  
cj°n . ^ .  ^ rP q Fe te r q ,g e n e r o !  de p o d r i d  á Valencia.

■ . . .La. subasta. ,ge ce le b ra rá ,  encesta s Capital el día 
1 5  del presente mes a las doce en punto de su mq;  
ñaña, '.y con ’airqglp á. la Instrucción de , . -18 ,de Mar
zo último en casa del Ingeniero do la provincia eá 
donde se hallarán de. manifiesto para, conocimiento 
del público los planos, presupuestos y pliegos de con
diciones. correspondientes.^ ., >. (?t) 
j  Las proposiciones, se presentarán en.pl iegos cer
rados arreglándose exactamente al modelo adjunto,  
Albacetp, 9  de, Set iembre  de 1 8 5 2 . — El Ingeniero 
de la provincia,  F rancisco C arva ja l .

Modelo de proposición .
. _ . ; ., - i iebFtinoo hB» oí •ornoa aouq . ar-tr :

D.  N .  N. .  Vecino d e . . . . . . .  enterado de las con
diciones que  se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las Casillas do Peones  camineros á  
que se refiere el anuncio publicado en el Boletín  
oficial fecha 1 0  del présente me s ,  se comprometed  
tomar á su cargo la construcción d e  . .  . .  por la
cantidad de.. . . . .Vi.  • l"

 jel anWtimha «•ícr' u¡ iCpLiaononm
Fecha v firma del proponente.

. j .- I -.Íi-J'iaofi 198 I 1 1013

L o s  Alcaldes constitucionales y  destacamentos de la 
Guardia civil de esta provincia,  practicarán las corres
pondientes  diligencias en sus respectivos distritos, para 
la busca,  y prisión de José Andrés Porcel vecino de Vi l la
na, cuyas  señas se expresarán abajo, remitiéndole en su 
caso a disposición del J uzgado de primera instancia de 
esta capital por quien se instruye causa cr iminal , de 
oficio contra el P orce!, sobre hurto de un .pantalón,  
y un marsellé,  en la posada de la Piedra de esta pobla— 

. Albacete  31 de Agosto de 1 8 . 5 2 . — Rubricado.cion.

S e ñ a s  de J o sé  A ndrés  Porcel.'-
•i o’v.

José Andrés Porcel, natural de Vil lana,  de edad 
de diez y ocho a veinte años, estatura regular, delgado 
de cuerpo,  algo mi reno, con un ojo remellado y lega
ñoso. con una costura encarnada que  le baja desde el 
mismo ojo hasta la boca, vestido de pantalón corlo,  
v sombrero caláñese

; | N : ,  : | |

& M P R E N T A  D E  L A  L K S O r V .

A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R
C alle  de S a n  A gu stín  núm .  1 7 ,
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